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Estimados Colegiados: 

 

Os comunicamos que, desde ayer 23 de julio, los Procuradores que sean parte en un 

procedimiento del Tribunal Supremo podrán acceder a través de Sede Judicial Electrónica 

en el apartado Trámites y Servicios, mediante el enlace del Visor de Expedientes 

Judiciales Electrónicos.  

  

Un cordial saludo,  

Servicios de Secretaría 
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